
Eliminado: Domicilio.  

Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 

como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable. 

Eliminado: RFC de persona física. 

Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 
113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo 
y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento 

Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable. 

füñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001554 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES STP s 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 -1--

CONTRATO- PEDIDO E~~~,e!\~!'º 

FECHA DE CELEBRACI N VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 07.12.2017 
2017 11 30 AL: 15.12.2017 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

NO. DE PEDIDO: 
4500001185 

PROVEEDOR: 100003815 MAR A DE LOS ANGELES JU REZ GARC A 
DOMICILIO:  
RF.C 

LUGAR DE PRESTACION DEL ERVlCIO: Plaza de la República. #32, 
Col. Tabacalera, 3er. Piso, Del. Cuauhtémoc, C.P. 060630 

(?,A TIA DEL SERVICIO: 

No. PARTIDA 
01 33401 "Servicios para capacttación a servidores públicos" 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
07.12.2017 AL 15.12.2017 

DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS 
" Servicio de lmpartición de Talleres Teórico-Prácticos para el Desarrollo de 
la Innovación Creatividad " 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI ( X ) NO ( ) MONTO: 45,000.00 

CANTIDAD UNIDAD MONTO UNITARIO 
5 SER 90,000.00 

QUE COMPRENDE: Los talleres que se solicitan son de corte teórico - Práctico - Experiencia! de Innovación y Creatividad basado en las 5 fases del Design Thinking; Empalizar, 
Definir, Crear, Prototipar y Probar. Proceso mundialmente conocido para el desarrollo de respuestas creativas e innovadoras en entornos diversos. Los talleres deben diseñarse 
recreados en una temática, y permitir que cada participante recorra y se lleve consigo el aprendizaje vivencia! de un proceso estructurado para Innovar en un área de la 
organización, su área o cargo. 

De igual manera y por el enfoque metodológico que se está solicitando, estos talleres deberán contribuir al fortalecimiento de las competencias tales como la Creatividad, 
Innovación, Orientación a Resultados, Resolución de Problemas y Capacidad de Análisis. 

ALCANCE 

El prestador del servicio, deberá cumplir como mínimo con lo siguiente para la prestación del servicio solicitado: 

• Diseño de 5 talleres teórico-prácticos • experienciales dirigidos a servidores públicos de mando del Instituto, para desarrollar la competencia de la Innovación y Creatividad 
para ser aplicada en diversos escenarios laborales. 

• Diseño de material didáctico e instrumentos de evaluación. 
• lmpartición de cinco talleres teórico-prácticos de 12 horas de duración, divididos en dos sesiones, una de 8 horas y otra de 4 horas los cuales deberán estar dirigidos para 

un máximo de 12 participantes, cuya impartición deberá ser 10% teórico y 90% práctico. 
• Integrar el soporte documental específico a partir de la impartición de los talleres teórico-prácticos. 
• Proporcionar durante el desarrollo de los talleres, herramientas que les permitan prepararse para abordar un proceso creativo. 
• Determinar acciones para que los participantes asistentes a los talleres, vivan un proceso real y completo de innovación. que inicia desde el reconocimiento de la 

problemática, hasta la presentación de la idea de Innovación. 
• Buscar despertar el pensamiento creativo en los participantes, mediante herramientas y metodologías no convencionales y altamente efectivas. 

MONTO TOTAL 
450,000.00 

IMPORTE CON LETRA: QUINIENTOS VEINTID S MIL PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL 450,000.00 

ANTICIPO: N/A I.V.A. 72,000.00 
TOTAL 522,000.00 
POR EL INSTITUTO FONACOT: 



Eliminado: una palabra del segundo renglón del noveno párrafo. RFC de persona física. 
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 

primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 
como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable. 
Eliminado: una 
palabra del cuarto 

renglón del noveno 
párrafo. Datos de la 
Identificación Oficial 

Credencial para 
Votar con fotografía. 
Fundamento Legal: 

artículo 116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 

Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 

artículo 113 fracción I 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 3 fracción IX, 

6, 18 primer párrafo y 
artículo 31 de la Ley 
General de 

Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como 

el lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 

Lineamientos 
Generales en Materia 
de Clasificación y 

Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 

versiones públicas.  

Motivación: Se 

considera información 
confidencial la que 
contiene datos 

personales 
concernientes a una 
persona física 

identificada o 
identificable. 

Eliminado: segundo 
y tercer renglón del 
décimo tercer párrafo. 

Domicilio.  
Fundamento Legal: 
artículo 116 Primer 

párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 113 fracción I 

de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública; 
artículo 3 fracción IX, 
6, 18 primer párrafo y 

artículo 31 de la Ley 
General de Protección 
de Datos Personales 

en Posesión de 
Sujetos Obligados; 
así como el 

lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de 
los Lineamientos 

Generales en Materia 
de Clasificación y 
Desclasificación de la 

Información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas.  

Motivación: Se 
considera información 
confidencial la que 

contiene datos 
personales 
concernientes a una 

persona física 
identificada o 

identificable. 

PEDIDO que cetebra, po, una parte EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucuivo "'El Instituto" y 
por la otra 11e1 Prestador del SOtvicio". sellalado en el anverso del presente Instrumento, al tenor 
de Lu Oeelaradoncs y CIAusutas s.lgulentes: 

DECLARACIONES 

I DECLARA EL REPRESENTANTE DEL IIISTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT e• un 0<ganlsmo pDblloo descentroizado de lnler~s ,ocia~ 
con personalldad lurkfica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presup.,estal y 
,et1on<aóo en t., Secretarfa del Trabajo y Previsión 5ocial, de conformidad con lo 
establecido en t.i Ley del ln'11Nto ele! Fondo Naeional para el con.urna de tos Trabajadore•. 
pubi~ en el Dwio Oficial do la Federación. el 24 de obri1 del 2006. 

11. Que su representado se encuentra Inscrito en el Registro Federal de COntribuyente1 de I• 
Secretarlo de Hacionda y Crédito Públioo, con lo clave IFN060425C53. 

IIL Que cuenta con la.cuttades l,egales suficientes para obligar a su rei,tes.entado en ~· 
t6rmlnos y ccndick>nes de este "pedido~ como se desprende de la Escrlura PubHca número 
214.594, del 29 de octubre de 2015 otorgada arce la fe del Lic. Et.tlqulo L.6pez Homindez, 
n01ano pübllco número 35 del Disuilo Federal. 

1v. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con eJ PRESTACX>R en términos de la 
1rocci6n XX del Miculo S° de la Ley Fe<leral de Re$j)Of1$abll;dades Administrativa, de los 
SeM:dores pa,1icos. 

v. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452. primer piso. 
Colonia Romo Sur, C.P. 06760. Dolegaclón cuauht~ . en la Ciudad do M6>dco, Olsiríto 
Federal, mismo que setlala para los fl'les y efectos legales del presente 'Pedido~. 

11.· DECLARA EL Rf PRESENTATE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR 
YERADAD: 

I aue es una persona flsica con actividad empresarial, lnsat111 en et Registro FederaJ de 
Contribuyentes de la Secr.tari• de Hacienda y Cr4:dlto Público, ~Jo la dave 
y se ktenlif.ea con a.u ered•ncial para votar con fotografia 'IJ dave de eledoc 

 expedida po< el Registro Fodoral de Electores dol lnstiMo Fodonil 
ElectO<al. 

II Que <lspone de la orgafll¡ación, experienda, y demá• rea,rsos 16a,,cos, humanos y 
económicos necesarfos. asl CO<no de la capadclad legal oulld«lte para llevar a cabo los se,vicios 
mateña del presente pedidcrcontrato. 

1n Que te encu&ntra al corriente en el cun"pitnifllmo de su, oblgacionas fiscales, da canfoffl'lkiad 
con las disposiciones fiseaie,. en es.pedal eon el ArtfcuJo 32 o del CMgo Flseal de la 
Federación. 

1v. Que man'fle.ia bajo prccesta de decir verclad. no encontratse en los supuestos de los arUculos 
SO y 60 antepeniltimo pánrofo do la Ley de Adquisiciones, Arrendanien10s y Servidos del Sector 
Pilbloo. En caso de que se enCYentre en los supue,tos senalados al'llMonnente. el contrato
pedido ser~ nulo pntv',. deierrninaci6n do la autorid3d competente de oonformidad con lo 
esUbleddo en el artlcuk> 15 de la Ley da Adquisiciones. Arrendamientos y Servidos del Sector 
PübWc.o 

V. Que para los "1es y efectos lega6es del presente contrato, s~lfa como su domlcllo e4 ubicado 
en la c.,lle    

 

Expuestas tas d1daraaones anteriores. las partu se su;etan a la.s slguienles: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL PEDIDO· "El Prestador del Serviao· se obliga ante "El lns11tuto· a 
raah¡ar la prestaclOn dt los servicios que 5e deSCtiben en el anverso del preserte -Pedido· 

SEGUNDA • MONTO.· LH partes convienen que el monto a pagar por el objeto do eo1o 'Pedido" 
es et esllpulado en el anverso del mismo. por k:t que ·e1 Prestador dol Setv1do• no podrj exigir por 
ningün otto conc:epeo una c.11ntldad ffllyo,. 

TERCERA.· PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LOS SERVICIOS . El INSTITUTO FONACOT 
pagar• llt PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los s.arv/cios dentro d.e los veinte dfas 
naturales posteriofes a la presentaci6n de ta factura OOfTespondiente, en el domicilo ubkado en 
Av. lnsuíi9ntes 452, Coi Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cua"'1émoc. Ol$1rilo Fe<leral, en un 
horono comprendido de las 09:00 a las U:30 horas. de lunes a viomes: la factur.a deberá contener 
todol los requisitos que establ,ecen las. disposiciones he.ates, en los t6rminos establecidos en e l 
anverso. ya sea mecf13nle dei,ós.ito interbancar1o o cheque, en cuyo caso el pago se reaha" en 
Av. lnsurgenlu 452. Col. Roma Sur. C.P. 06760. Oolegaci6n Cuauhti!moc, D1slrito Federo~ en el 
horario de lea 09:00 a las 14:00 horas, de h.11es a 'tiemes. El INSTITUTO FONACOT no 
realizará ningOn pago si no han oldo entregados pre'ltomente los seMcios conlfetados. no se 
CYenta con la ccnlormk!ad det area usuaria, no se entreguen las ;aramios o se incumpla con 
cualquier otro reqúsíto sd ldtado en et presente COntrato.Pedido. 

CUARTA. LUGAR y FORMA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS Lo, servicios 
contratados, seriln enlfegados dentro de &a fecha o plazo convenidos y en los domicilie& 
sel\ala.dos al ;nverso. Todos tos. gastos.de lt3nsportad6n eo,rerin a c:11rgo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La en.lrega s,e cons.Jderad conwlda hast.3 b recepd6n de los servidos por 
parte del INSTITUTO FONACOT en los lénninos y condiciones padadas en este lnsbiJmento 
y en e1 o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTiA DE CALIDAD DE LOS SER\llCIOS, El PRESTADOR DEL SERVICIO 
oto,v• una gar.mlia por la calidad de los servicios. cuya vigencia comprenda el perfodo 
1<1ñ811do al an-.o, contando a partir da la fecha de entrega, tendrá por objelo (!\18 el 
PRESTADOR DEL SERVICIO ruponda por los dtltdos en ,,,. m•terfale,, mano do obra o 
vicios oc~a1, obli9'ndose ;i $Uslituir los servicios por otros nuevos y en Lu mlsmn 
eondidonea convenldH en el presente instrumento jur1dlco. SI el PRESTADOR OEL 
SERV1QO, dentro de loa 15 .ita, neturaMts • 11 redamacl6n no sustitUye los servicios, se 
oblga a dOYOlver al INSTITUTO FDNACOT el importe de 10s ,.r,;c•,s pagados y no 
entregados. més k>s intereses generados a la tasa que estat::ilezea la Ley de Ingresos de la 
Federación def Ejen:ic:10 F"cscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la nanu de 
cumpimlento de ccnlrato Se procede<~ de igual manera tratándose de $8naamiento por 
evtcei6n 

SEXTA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.· P•ra guantilllr "'' obligaciones de este 
.. Pedk:lo" "El P~tador del 5ervlc;lo" se obUga a entregar a "El Instituto'' dentro de los 1 O 
{diez) d fa s naturales poateñofes a 18 firma del presento Instrumento legal, una Flanz.1 de 
cumpl miento. e~ida por una 1nstltud6n Afianzadota debidamente autorlz.ac,a para etlo. a 
favor del lnstrtuto. por la cantidad equivajente &t H)% del monto Total del presente •PedJdo". 
, 1n incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los ,;er.ñdos se realicen 
dencro del cil3do plazo atenlo a lo• dl51)Utsto en el •rtlcuio 48 de la Ley de Adquis:ciones. 
Arrendamientos y Servicios del Soclor Públioo. 

~PTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA. La ~anz.a • que se relieni la ctáusul1 que 
antecede s,,rá u,erada por el INSTITUTO FONACOT a Ita.,., de la Subdirección G<tneral de 
Admini51racl0n, una vez que e1 PRESTADOR DEL SERVICIO dem.Jewe habef CU"1)1do oon 
la totalidad de las obigaciOneS adquirtclas en el presente eontrato: para liberar la fianza ... r.1 
indi~"*"bla la manifestación exp,e,a y por escrtto del INSTllUTO FONACOT. con 
tu,...mento en ot articulo 103 del ReglamenlO dt la L.ly de Adquislciones. Arrendamientos y 
Servtdos del Sed.ar Púbioo. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRA.To.s>EDIOO. Convienen las partes en que el 
INSTITlJTO FONACOT queda faa.JltadO para hacer In obsetvac:oncs que estime pertin~tes 
para el meJor cumplmkmto del objeto de este Contralo.Pedldo, las cuales sen!in atencldas de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL· La• penas convencionales que .. aplicarán por a1raso, 
en lo prestoción del objeto de oontr81aá6n seran las siguientH: 1% (uno pcr dento) del 
Impone total del contrato antes del IV.A., por atraso en el lncwnp,miento de la fecha que H 
pacte para la prestad6n d.i HMck> y/o presentación de k>s ertregables establecidas en et 
presente a entera satisfaccJón dal administrador del Contrato 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 1<1rj responslll>le 
e,cclu5'vo de OJalqulM reciamac~n dertvada del uso o exptotación de patel"(e.s o rn.uc.as de 
lo• servicio• vendido• al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL " PEDDO".· Solamente en casos Ju$1ifocados . .. 
podrán pactar incrementos en la cantidad de seMCios, de aruerdo al articulo 52 de 13 Ley de 
Adquisic:ia'tet, Arrendamientos y Servicios d~ Sector PUblico. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERIIICIOS.· "El Prestador dol 
SeM,lo'' ser, re&p0nsabte de loa servicios entreg.aooa • aahlfacd6n de .. EJ ln.atltuto'' . 
Asimismo, "El Prnuidor del Servicio" seri responsable solidario por la negigencia, 
ímperic:ia o dolo en que Incurran sus 11'8bajadores en la entrega de tos seMCfos. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERIIISIÓN.. El área roquin,nte de "El lnsti1llto• Slrá la 
responsable de administrar y vigilar el cump!imiento 48 las obligaciones del presente 
11Pedldo", a t~Y6s del RMdar públoo que teng• a bien de5'gnar como Administrador de 
los "'Servicios", do conform¡dad a lo establecido en el articulo 84 del Reglamento de la Ley 
do Aclqulsic:icnea. Arrendamientos y servicios del Sector POblico. 

D~CIMA CUARTA. RESPONSABIU>AD PENAL, CIVI. O ADMINISTRATIVA.· " El 
Instituto• . estarj libte de toda responsabffidad de naturaleza penal. c,,..;1 o administrativa. ya 
sea de car~der federal o estatal que s,e genere en retad6n a la adqulsh:lón ot>teto del 
pre.ente ' Pedido" . En ea.o de presentarse cualquier demanda en contra de ' El Instituto". 
11EI Prestador del S.rvlclo" se obHga a responder por elk>. a sl como rembolsar a '"El 
lnsthuto". cualquíer cantidad que por eM motWo hubiere tenido que erogar. 

Dl!Clf•IA QUINTA. CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR., Ninguna de las partes será 
responsable de cualquier retraso o íncumpUmienlo del presenle "Pedido*. que resulte 
directa o mdiredamente de caso forttiito o de fuerza mayor. cuando éstos sean 
deb~monte justmcldos y domoslrado• po, I• parte correspondiente. 

OECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión dal pn,sette 
Controlo-Pedido, stn responsablld•d para el INSTITUTO FONACOT, $1 el PREST AOOR 
DEL SERVICIO: •) No entregar los servicios objeto de este Contrato.Pedido en ta fecha 
pactada. b) No entrega los servfdos de conformlda12 a IO eslableddo en el presente 
Corr.ra10-Pedido. o sin mo1ivo )u~cac!o no acala las 1ndicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. e) Por eualquler causa dej1 de tener capacidad 14mca y los elementos 
neceSilllos para proporcionar lo• servicios adquiridoL d) SI el PRESTAOOR oa 
SERVICIO cede en fotm3 parcial o tot1l I terceras personas los derachos u obigaciones 
der1v•dos del pre5entc Contl"3to-Pedido, e) No da •I INSTrTUTO FONACOT las 
facildade.s y datos necesarios para la aupeMSión y verificldón de los servicios 
conttata<Sos. f) Se declara en quiebra o suspensión de pagos o le JObreviene U"II huelga o 
por cualquier causa análo¡¡a. ~) En ~Of1erai. po< cualqultr incumplimiento a bs 
obligaciones pactadas en el p,esente Contralo.Pedido. 

DECIMA Sá>Tlt,1A. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El ,ncumphniento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO • cualquiera de sus oblll!aciones pactadas en el presenlo 
contmo-Ped.do. to hmi rescindible sin necesidad cte juicio o dec.laradon Judidal previos, 
bastando para ello un.11 notificación po, esenio por parte det INSTITUTO FONACOT. 
contando el PRESTADOR OEL SERVICIO con cinco dio, héblles para alegar to que~ w 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT. dicho e6Cl1to sora evalUado por tite, do 
cuyo análisis con,.,nta,nente con las ta.Jsas que motivaron la notdiead6n s.e dictara la 
resolución tina!. 

DtctMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obl!gaciones 
detivados de este Contrato-Pedido, salvo kJs derechos de cobro. tos que solo l)Odr,n ser 
cedk:k» c.on II eeep(ación eicpreN que por escri!o otorgue el INSTITUTO FONACOT ,11 
PREST/IDOR OEL SERVICIO. 

DéCIMA NOVENA. CONFIDENC1AUDAD.•. "El P-tador del Servicio" ,;e obig• a no 
divulgar la infonnación que to ,ca propordonada para cumplir con el objeto de esto 
11Pedklo'". a$l como ios datos y re51.11ados obtenidos con motívo del mismo. ya sea a 
travfs de publicacioM$, conf6Nlnei:U.. informaciones o dt cualquier otra forma o medio, sin 
l.11 .11utorit.ae.i6n expresa y por escrtto dol "'Instituto•, pues dJd'los datos y resultadm son 
prop.edad de es1• Ultima. 11EI lnaUtulo podrli ejercer en cualqUer tiempo, fas ac.dones 
legales que se deriven de la mlaaón a esta ~usula. 

YIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESlóN DE DERECHOS.· 'El 
Pr.,.tador dol S..rvlclo" se obliga a no subcontr.llor ni a ceder on fo,ma pardal, ni total a 
tef'Ceras per1onas fisieas o morales, los derechos y oblig.Kloncs derivadas de este 
"Pedido". con oxcepdl>n de los derechos de oobro; en CU)O caso, " El Pn,stad0< del 
Sarvtclo" deben11 solcitar previamente La a:,nformidad a "El Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT pocH dar 
por terminado an1icipadal"l"lenle el Contr81o-Pe<ldo mediante comurkad6n por escrito con 
10 (diez) dias Mbiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concumin 
ruanes de lrJere• general. o bien. cuando por causa. ju>tiliGaclao ,e extinga la necesidad 
de requerir los sorvicios originalmente contratados. y se demuestre que de conlinuar con el 
cumplimiento de las obllgacionu pacwbs se ocaslon.arf1 algún dallo o pefjucio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicomente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
rtembolur al PRESTADOR DEL SERVICIO los gos1os no recuperoblo, en que hay., 
lncunido. $empre que 6:s1os sean ratontble.s, estén comprobados y se retadonen 
dlred.amenle con et Contrato-Pedido correspondtente, kJ an11!trior de conformidad con kJ 
prelllsto en el Ollmo párrafo del artlaJlo 54 de la Ley de Adqulsidones. Amlndamlentos y 
Ser.1cios del Sector Público y66 de su Reglamento. 

VlGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y IIICIOS OCULTOS.· "El Instituto• se reserva el 
derecho de ejerdt.ar, en cua)quler momento, la acción leg~ cOtTespondlente contr~ "'El 
Pro111dor dol S-Orviclo" por calidad. defectos y vicio• oa,los de los ser,tclos objeto de 
est.e "Pedtdo*. 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cuatqutar 
controversia que .., susclie en la interp,etadl>n, cumplimiento y ejecucl6n del p,0$ente 
Contrato-Pedido, a~ como para todo aquello que no eSt6 opre5amente eitipulado en el 
mismo, las partes se someten, entre otras. a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
SaNtcios del Sector Publc.o y 1 11 normaUvldad que por el c.aracter de entidad paraasla1al 
de la Admioistr11d6n Púbilca Federal tlol INSTITUTO FONACOT seo aplicable y • la 
JwtsdicclOn de los Trfoonales competentes en la Ciudad do Mó>dco. Di>tñto Federal : por lo 
talio. renuncian expresamente al fuero que pud~a corresponderle.s. por raz6n de su 
dorrkllo presenle o futuro. 

Leido que fue por las partes y enta'41das de su contenido y alcance legal, se nrma el 
pr'8sente .. Pedido", por 3 tantos por tas que en , 1 1rtervnieron, como c::onstanc.i.a de su 
ac.aptadón. en la Ciudad de M61tlco, 
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ANEXO CONDICIONES DEL SERVICIO PEDIDO 4500001185 
CONDICIONES DEL SERVICIO 

1.· Diseño del Material a utilizar en los 5 talleres. 
La elaboración del material de los 5 talleres que se impartirán (manual del participante y presentación), así como de los 
instrumentos de evaluación deberán presentarse al Administrador del Contrato, como mínimo 5 días hábiles antes de la 
impartición, para obtener el visto bueno y validación respecto de los contenidos. 

2.- lmparticíón de 5 talleres de Innovación y Creatividad al personal del Instituto FONACOT. 
Los talleres se deberán desarrollar previa agenda acordada y aprobada por el Administrador del Contrato y el Prestador del 
servicio en la reunión de trabajo de acuerdo a lo señalado en el numeral XII, en las instalaciones que se le indiquen al 
Prestador del Servicio, deberán tener una duración de 12 horas y estarán dirigidos a un grupo de máximo 12 personas. El 
diseño instruccional de estos talleres deberá permitir la actualización de conocimientos de los participantes en materia de 
Innovación y Creatividad, basado en las 5 fases del Proceso de Design Thinking: Empalizar, Definir, Crear, Prototipar y 
Probar. Adicionalmente, los talleres deberán contemplar la realización de actividades de aprendizaje que permitan la 
consolidación y aplicación de los conceptos estudiados, por lo que su diseño deberá realizarse con base en metodologías 
innovadoras y no convencionales que faciliten la transferencia de conocimientos. 
Cada uno de los talleres facilitará el fortalecimiento de la competencias tales como: Creatividad. Innovación. Orientación a 
Resultados. Resolución de Problemas. Capacidad de Análisis 

Con esta capacitación, se busca el desarrollo y fortalecimiento de todas las Competencias del personal de mando del 
Instituto. Cada uno de los talleres deberá ser estructurado para impartirse en 12 horas. en dos sesiones cada taller, donde 
se deberán realizar ejercicios que faciliten el ambiente para el aprendizaje, agotando entre otras, las siguientes actividades. 

1. Brain Warm Up: Ejercicios que permitan preparar el cerebro para el reto creativo 
2. Imaginación: Los participantes deberán experimentar e identificar los tres diferentes niveles de la imaginación. 
3. Pensamiento Creativo: Proceso corto para la generación de ideas. 

Se requiere que el Prestador del Servicio, indique en su propuesta los recursos didácticos que utilizará para ello, en el 
entendido de que el Instituto FONACOT no hará erogación adicional por este concepto. 
El diseño de los tf3lleres deberá tener como soporte, el material y contenido aprobados previamente por el administrador del 
contrato; el prestador de servicios. en su plan de trabajo deberá presentar dicha documentación. 

El prestador del servicio deberá integrar una memoria fotográfica al igual que una memoria impresa de los talleres (Informe 
final), destacando los aspectos más importantes vertidos en el mismo. El prestador del servicio deberá emitir una constancia 
de participación para cada uno de los asistentes a los diferentes talleres a realizarse. Estas constancias deberán estar 
incluidas en el informe final que se le deberá entregar al Administrador del Contrato. 

3.- Informe de Resultados. 
El prestador de servicios deberá entregar un informe final por cada taller impartido el cual deberá contener los aspectos más 
relevantes registrados durante la impartición de cada uno de los talleres teórico-prácticos. Dichos informes deberán incluir la 
evidencia documental del desarrollo de las sesiones (listas de asistencia, instrumentos de evaluación, memoria fotográfica) y 
serán presentadps al Administrador del Contrato a más tardar cinco días hábiles después-de la conclusión de los eventos. 

ENFOQUE METODOLÓGICO 
Los prestadores de servicio deberán presentar dentro de su propuesta la metodologla a utilizar para el desarrollo de los 
talleres teórico-práctico de Innovación y Creatividad, asi como el detalle de las actividades específicas a llevar a cabo, para 
la impartición de cada una de las actividades para el desarrollo de los mismos. Asimismo, deberá incluir el diseño 
instruccional (carta descriptiva) y los objetivos generales y específicos y la explicación detallada de las metodologías y 
técnicas didácticas a utilizar. 
La metodología que presenten los posibles Prestadores de Servicios en su propuesta técnica. deberá contener por lo 
los siguientes pasos: 

• Diagnóstico 
• Plan de trabajo con cronograma 

,h. ln~urg,mi,s ~'" 452C.,I R,nna '>ur, D.:l Cwuhttsn,K", C P. 067€.•), ó\·l,;oa, D.F 
Tel. (55) 52 b5 i4 nu www.fonacot.~ob.mx 
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• Carta descriptiva 
• Diseño y Desarrollo del material 
• Herramientas a utilizar 
• Informe final (Informe, memoria fotográfica, Recomendaciones y/o sugerencias a aplicar en las unidades 

administrativas) 

En caso de que el alguno de los prestadores cuente con alguna metodología propia deberá adecuarla incluyendo los pasos 
antes mencionados y los facilitadores que impartan los cursos deberán contar con las siguientes certificaciones de 
CONOCER: 

./ EC0217 lmpartición de cursos de formación del capital humano de manera presencial grupal. 

./ EC0301 Diseño de cursos de formación del capital humano de manera presencial grupal, sus instrumentos de 
evaluación y manuales del curso. 

Adicional a las certificaciones antes mencionadas deberán presentar la certificación en Design Thinking 
El prestador de servicios deberá demostrar mediante Currículum Vitae, que cuenta con la experiencia necesaria para 
impartir los talleres a servidores públicos de la APF, dicho Curriculum deberá venir acompañado de los documentos soporte 
que acrediten lo que se indique en el mencionado documento. 

Además de la experiencia, los prestadores deberán acreditar que sus facilitadores cuentan con experiencia mínima de 1 año 
en las áreas de: recursos humanos, desarrollo de talento y consultoría, así como la acreditación de las certificaciones antes 
mencionadas. Los prestadores del servicio deberán presentar junto con su propuesta los documentos antes mencionados 
(Certificaciones) en copia, el prestador del servicio, deberá presentar los originales de las certificaciones para cotejo. 

ENTREGABLES 
.. 

Nº Entregable Fecha de presentación 
5 Jnformes finales (un'o por cada taller Cinco días hábiles después de la conclusión 

impartido) del taller, en Plaza de la República Nº 32, 
3er. Piso, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, al C.P. Leo poi do Rubio . Fernández, Director de Recursos Humanos . 

Se deberá considerar dentro de la propuesta que se formule para: cada uno de los talleres descritos, la presentación de un 
informe final que incluya: 

1.- Carta Descriptiva del taller teórico-práctico (5) 
2.- Manual del Participante del taller teórico-práctico. 
3.- Presentación, instrumentos de evaluación y material didáctico a utilizar. 
4.- Informe del taller y Memoria fotográfica. 
5.- Recomendaciones y/o sugerencias a aplicar en las unidades administrativas. 
6.- Constancias de.participación para cada uno de los participantes. 

Además del material entregado a los participantes de los talleres, el entregable final se entregará de manera impresa y en 
medio electrónico (CD o USB) en formato WORD y PDF 

Estos informes serán presentados al administrador del contrato, a más tardar 5 días hábiles posteriores a la celebración de 
cada taller. Estos entregables se presentarán de manera impresa y en medio electrónico (CD o USB) en formato WORD y 
PDF. El prestador del servicio deberá considerar en su propuesta, la presentación y entrega del material para cada uno de 
los participantes a los 5 talleres. 

El instituto FONACOT contará con 5 dias hábiles para hacer las observaciones que considere pertinentes a partir de la 
fecha de recepción de los entregables en el entendido que al no efectuar observaciones, el proveedor lo dará por recibido a 
entera conformidad. 

1\ ,•. lmtlf',;.:nl'<:$ ':sur 452 Col l<vm,1 Sur, Dd. Cu~ul,wnwc, C.l'.1)(,76'), :\-l6c1<:., U.F. 
Trl. (55) 52 l:>5 74 00 w1vw.fonacoLgob .mx 




